
ACTA Nro. 21

En la ciudad de Loja, a los diez y nueve días del mes de abril de dos mil trece, cuando son

las quince horas y treinta minutos, en el local donde funciona la Oficina de la Compañía

de Vigilancia y Seguridad Privada: SEGURIDAD DISEC COMPAÑÍA LIMITADA, en el Tercer

Piso del Edificio que está ubicado en la Calle Miguel Riofrío Nro. 11-78, entre Olmedo y J.

J. Peña, en esta ciudad de Loja, previa convocatoria, se reúnen los socios de la

mencionada Compañía; el Doctor Miguel Ángel Guerrero Jaramillo, Presidente, se dirige a

los asistentes y, luego del saludo de protocolo, solicita al señor Juan Carlos Guerrero

Campoverde, Gerente de la Compañía, que actúa como Secretario, que se dé lectura a la

Convocatoria. Una vez leída la convocatoria, en la cual constan dos puntos: 1.

Constatación del quórum; y, 2. Informe del Gerente de la Empresa; el Presidente

manifiesta que con la presencia de los tres socios: Juan Carlos Guerrero Campoverde,

Miguel Ángel Guerrero Campoverde y Miguel Ángel Guerrero Jaramillo, se da por

constatado el quórum y cumplido el primer punto del orden del día; por lo que,

manifiesta que de inmediato procederá a cumplir con el segundo punto del orden del día,

esto es, el Informe del señor Gerente. De inmediato el señor Juan Carlos Guerrero

Campoverde, Gerente de la Compañía, que actúa de Secretario, hace la entrega del

Informe Económico correspondiente al año 2012, a cada uno de los socios y da lectura al

mismo. En lo principal manifiesta que, en el año 2012, se registra una pérdida por el valor

de USD $ 2,887.16 dólares americanos; pues, en este período los gastos son mayores a los

ingresos; señala además que, el Total del Activo es de USD $ 10,887.56; y, el Total del

Pasivo es de USD $ 3,754.72; constituyendo el Patrimonio de la Compañía, por un valor de

USD $ 7,132.84; una vez leído este informe, el Presidente lo pone a consideración de los

socios asistentes, quienes por unanimidad acuerdan aprobar dicho informe. Cuando son

las diez y seis horas, el Presidente solicita que se declare un receso hasta proceder a la

redacción de la correspondiente Acta, petición que es aceptada por lo socios. A las

diez y seis horas con treinta minutos, el Presidente declara reinstalada la Sesión y

solicita al Secretario que proceda a la lectura de la misma; después de la lectura

del Acta, el Presidente pone a consideración de la Asamblea dicha Acta, misma

que, por unanimidad de los socios es aprobada. A las dieciséis horas con cincuenta

minutos, por haberse tratado los puntos constantes en la Convocatoria, el Dr.

Miguel Ángel Guerrero Jaramillo, declara concluida la Sesión de los Socios de la

Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada: SEGURIDAD DISEC COMPAÑÍA

LIMITADA; para constancia de los cual, firman en unidad de acto el Presidente y el

Secretario que certifica. F. Dr. Miguel Ángel Guerrero Jaramillo, Presidente; y, Juan

Carlos Guerrero Campoverde, Gerente – Secretario.
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